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AUTo No 0975 DE 2016

( 23DEAGOSTO )

..POR EL CUAL SE AUTORIZA LA TALA DE UN ARBOL DE LA ESPECIE MANGO UBICADO EN

LA CASA 31 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BUENOS AIRES LOCALIZADO EN LA CARRERA

6 N' 26 - 34 DEL DISTRITO DE RIOHACHA - LA GUAJIM Y SE DICTAN OTR/AS

DISPOSICIONES"

LA SUBDIRE0ToRA DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 1.A

GUAJIM, "CORPOGUAJ¡ffi", €rl uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 281 1 de 1974, Acuerdos 01 1 de 1989 y 004 de 2006

el Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 025 de 2014, Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 80 de la Constitución Politica de Colombia, el

Estado deberá "prevenir los factores de deterioro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparación

de los daños causados".

Que según el Articulo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para

el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desanollo de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para el
aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas
para la cazay pesca deportiva.

Que el artículo 2.2.1.1.9.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árboles
aislados localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos
estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de
infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará
la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente que compruebe técnicamente la
necesidad de talar árboles.

Que el artículo 2.2.1.1.9.4 del decreto 1076 de 2015, dispone que cuando se requiera talar, transplantaro
reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de
obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización
ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las
autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo
cual emitirá concepto técnico.

Que mediante Oficio de fecha 15 de Junio de 2016 y recibido en esta Corporación el dia 15 de Junio de la
misma anualidad con radicado intemo el No 20163300316702, la señora YADIRA GUTIERREZ, ldentificada
con la C.C, N'40.979.027, solicito permiso para la Tala de un árbolde la especie Mango, ubicado en elconjunto
Residencial Buenos Aires casa N' 31 del Distrito de Riohacha - La Guajira.

Que esta Corporación atendiendo la solicitud impetrada por la señora YADIRA GUTIERREZ, mediante auto No

0750 del 21 de Junio de 2016 avoco conocimiento de la misma y ordeno Ia práctica de una visita al lugar del
asunto en aras de constatar lo manifestado por el solicitante.
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Que en cumplimiento del auto No 0750 de 2016, elfuncionario comisionado en informe de visita, recibido con
el Radicado intemo No 20163300175293 de fecha 05 de Agosto de 2016 manifiesta lo que se describe a
continuación:

ANTECEDENTES

Mediante oficio con radicado No. 20163300316702 de fecha 15 de junio de 2016, YADIM GUTIERREZ
V|LLAMIZAR, CC.40,979.027 de Maicao, manifiesta la preocupación que tiene con un árbol de mango
(Mangifera indical elcual le está levantando los pisos de su vivienda y sus raíces están entrando en una alberca
que tiene en el patio, el árbol se ubica al frente de su residencia del coniunto residencial buenos aires casa No
31, Distrito de Riohacha La Guajin.

El conjunto residencial Buenos aires se ubica en la canera 6 No. 26 - 34

A dicha solicitud anexa los siguientes documentos:

o Evidencias fotográficas del levantamiento que le está ocasionando el árbol a su inmueble
. Certificado de Tradición con matricula inmobiliaria No. 210 - 34596 impreso el 3 de febrero de 2015.
. Copia del documento de identificación

La Subdirección de Autoridad Ambiental avocando conocimiento de la solicitud de tala antes indicada, emite

auto de tramite No. 0750 de fecha 21 de junio de 2016, enviando dicho auto con oficio radicado No.

20163300172413 fechado 08 de julio de 2016, a la Coordinación del Grupo de Evaluación Control y Monitoreo

Ambiental para que se ordene la visita y se emita el concepto técnico para continuar con los trámites

Pertinentes.

VISITA

EI día 29 de jutio de 2016, con e! objeto de atender la soticitud de tala presentada por YADIRA GUTIERREZ

VILLAM1ZAR, CC.40.979.027 de Maicao, se |lega a la dirección antes citada y se obserua que el árbol de interés

para tala conesponde a la especie Mango (Mangifera indica), e/ cual se ubica en el frente de la residencia No.

31 del Conjunto residencial8uenos Aires, ubicado en la carrera 6 No. 26 - 34 del Distrito de Riohacha La

Guajira.

Durante ta inspección se obseryó que el árbot está presentando levantamientos del plso y agrietando las.

paredes detinmueble antes citado, del mismo modo las ralces están entrando en la alberca gue se ubica en el
'patio 

de la mencionada vivienda. Et árbot de mango no ha recibido poqa: de formaciÓn y maneio lo que permiüÓ
'que 

por e! desanollo de biomasa foliar, elslstema radicatde ésfe árbot se apoderara del área del inmueble

realizando los daños antes indicados.

Lo anteriormente expuesto no permite gue se ordene poda debido a falta de maneio de la especie durante su

crecimiento y adapiación a/ sltlb e! cualfue ubicado muy cerca del inmueble y si se ordena poda de biomasa y

del sjsfema iadicá paratelo a la vivienda, el árbol queda descompensado y por ende puede sufñr volcamiento

por lo que lo único gue se puede recomendar es realizar tala.

Evidencia del árbol objeto de la solicitud de tala
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CONCEPTO

Basado en ro evaruado durante ra visita estimamos conveniente se autorice ra tara der árbol de Mango

(Mangifera indica),uoicáoó án er frente oe ta casráioeicóniunto residenciar Buenos Aires, carrera 6 No' 26 -
g4 Oistrito de Riohacha La Guajira'

eue en razón y mérito de ro anteriormente expuesto, La subdirectora de Autoridad Ambiental de

CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ART|CULoPR|MERO:Autorizara|aseñoraYAD|RAGUT|ERREZV|LLAM|ZAR,ldentificadacon|a
c,c, N. 40.g7g.o27de Maicao, para realizar rJ"ü o. un 1Or¡ árbol de la especie Mango (Manguifera indica)

reracionado en ra parte motiva, ubicado ,n ru .rrl ¡iáJ c'onjunto Residenciar Buenos Aires, localizado en la

carrera 6 N" 26 - 3a Oer óistrito de Riohacnu _lá ou.r¡ra, de ácuerdo a ros fundamentos antes expuestos.

ARTicuLo sEGUND.: La señora yADr*o GUTTERREZ vrLLAMrzAR, deberá cancerar en la cuenta

corriente No. 526323352g4 de Bancorombia, dfi;;; tor io oiu. siguientes a ra notificación der presente Auto,

ra suma de TRETNTA y Dos MrL eurNrENroé sidEr'rin y Dos pesos ($ 32.s62), riquidados a 0'1 sMMLV

según la resolución 000431 de 2009'

partir de la correspondiente ejecutoria'

ART|CULO CUARTO: coRpoGUAJlRA, supervisara y verificara en cualquier momento el

cumplimiento de lo dispuesto en el acto ¡óminiitrativo que ampare el presente concepto' cualquier

contravención de ras mismas, podrá ser causar';;;; ;u. ir rpiiqu. laé sanciones de ley a que hubiere lugar y

además:

ART|CULO TERCERO: EltérminoparalapresenteautorizaciónesdeSesenta(60)Díascontadosa

oAntesderea|izar|aTa|ae|peticionariodebetomartodas|asmedidasde
proónar operario contratado para la realización de la tala y personas

residencial.

r Er materiar vegetar sobrante producto de ra Tara der árbor antes indicado debe ser repicado, recogido

y llevarse af rerünoianitário del Distrito de Riohacha' o a otro sitio legalmente autorizado'

ART|CULO QUINTO: Como medida de compensación por la tala autorizada' La señora YADIRA

GUTIERREZ VILLAMIZAR, deberá:
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seguridad con relación al

residentes del conjunto

Condiciones

Fitosanitarias
Por la cercanía del árbol al

inmueble y la falta de Podas

de manejo durante su

crecimiento, el desarrollo de

la biomasa foliar, obligo al

sistema radical Penetrar Por

debajo del Piso de la vivienda

y llegar a introducirse en la

alberca ocasionando

rajaduras, levantamiento de

pisos Y agrietamientos en

paredes del inmueble.

Mangifera indica
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' Entregar tres (3) árboles frutales de la especie Mango, los cuales deben presentar alturas que oscilenentre 0,80 y 1:00 mehos, buen estado fitosanitario f]rertes y viffios, dicha compensación debe sercumplida antes de la vigencia del permiso de tala, para totuai oéúe ltamar como mínimo con un díade antelaciÓn a la entrega, de tal manera que,coRPbGu¡.rrnÁ áüpongr el sitio de la entrega, elcualpuede ser la Coordinación de Educación Ambiental o la Casa rcobgica, previo recibido det grupo deseguimiento.

ARTICULO SEXTO:
el Boletín oficial de Corpoguajira.

ARTTCULO SÉpnn¡o:

El presente Acto Administrativo deberá publicarse en la página wEB o en

9:p:f.l.l notificar personatmente o por aviso
cUTIERREZ VtLLAM|ZAR, o a su apoderádo.

ART¡CULO OCTAVO: Notifíquese el contenido
nm¡uniá, .rua¡.¡.i 1, Ág,.,¡, 0." ,i'ilffiffi:#;;:fr:::t de la presente providencia a la Procuraduría

ARTíCULO NOVENO: conha elpresente auto, procede er recurso de reposición interpuesto dentrode ros diez (10) días hábires siguienres a ra nbtincá.iilñ;;;;;;;ñ;;;;ffi;H:

Por la Oficina la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta
contenido del presente Auto a la señora YADIRA

correr traslado der presente auto al Grupo de seguimiento Ambientar para

El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

de
el

ARTICULO DÉCIMO:
lo de su competencia.

ARTICULO DÉCIMO
PRIMERO:

l;l;. "t 
Riohacha, capital del Departamento de La Guajira, a tos veintitrés (23) días det mes de Agosto de

Proyecto Alcides M
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